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2188.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Transportes Terrestres ML/0008/
08, por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: KHALID TAYIBI AFKIR;
D.N.I. 78.766.932-M; Acuerdo de iniciación de fecha
8 de julio de 2008.

El interesado antes indicado podrá tener acceso
al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación, en
la Oficina Técnica de Transportes Terrestres, sita en
el Cargadero del Mineral, local n.° 10, por un plazo de
quince (15) días, a partir del siguiente a la publica-
ción del presente escrito en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, a 29 de agosto de 2008.

El Director General. José Pastor Pineda.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

ECONÓMICA ADMINISTRATIVA

OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES

2189.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Transportes Terrestres ML/0001/
08, por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: BOARFA MOHAMED ALI;
D.N.I. 45.292.499-W; Acuerdo de iniciación de
fecha 2 de julio de 2008.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado Acuerdo de Iniciación,
en la Oficina Técnica de Transportes Terrestres,
sita en el Cargadero del Mineral, local n.° 10, por
un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente
a la publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, a 29 de agosto de 2008.

El Director General. José Pastor Pineda.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2190.- Habiéndose intentado notificar a D.
ABDELKADER MOHAMED MOHAMED, el inicio
del expediente del solar sito en CTRA. FARHANA,
17, con resultado infructuoso, y de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, y para que sirva de notifica-
ción a efectos legales se hace público el siguiente
anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 10-07-08 ha dispuesto lo que
sigue:

Vista Propuesta del Director General de Arqui-
tectura que copiada dice:" A la vista de la denuncia
de la Policía Local relativo a estado del solar sito
en Ctra. Farhana, 17, en el que se indica que el
referido solar no reúne las debidas condiciones de
seguridad y ornato público, constituyendo un ries-
go para la integridad de las personas y bienes
(solar sin vallar, con basuras y en el que han
crecido arbustos), procede iniciar expediente de
limpieza y vallado de solar de conformidad con
Bando de la Presidencia de fecha 29 de septiem-
bre de 2003 y del art. 12 de la Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruidoso de
las edificaciones, promulgada por el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-04
y publicada en el BOME Extraordinario n.° 5 fecha
2 de febrero de 2004.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento, de delegación de competencias, núme-


